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VERSION TAQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

—Acuña Sosas, Amémo; 

—Agüirre Cocían, Humberto; 

—Bulnes Simfueitíes, Francisco; 

—Carmona I 'era ' fa , Juan de Dios; 

—Contreras Tapia, Víctor; 

—Diez Urzúa, Sergio; 

—Foncea Aedo, José; 

—Freí Montalvñ. Eduardo; 

—Hainilíon Depassier, Juan; 

—Lavandero Illanes, Jorge; 

—Loica Valencia, Alfredo; 

—Miranda Ramírez:, l ingo; 

—Moreno Rojas, Rafael; 

—Ncemi Huerta, Alejandro; 

—Qchagavía Valdés, Femando; 

—Olguúi Zapata, Osvaldo; 

—Papic Ramos, Luis; 

- -Fiuiiips Peñafiel, Patricio; 

—Rodríguez Arenas, Aratelo; 

—Silva Ulloa, Ramón; 

—Valeníe RGSSÍ, Luis; 

—Vaienzuela Sáez, Ricardo; 

—Von Mültlenbrock Lira, Julio, y 

—Zaldívar Larraín, Andrés, 

Actuó de Secretario, el señor Pelag'io Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma-

tamaía. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

—Se abrió la sesión a las 16.30, en. pre-
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor FREI (Presidente).— En el 
nombre ele Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA. 

INAMOVILIDAD PARA PEBSOKAL BE COM-

PAÑIAS DE SEGUROS, AGENCIAS EXTRANJE-

RAS, ¡MUTUALIDADES Y COOPERATIVAS DE 

SEGUROS. 

El señor FREI (Presidente).—Conti-
núa la discusión general del proyecto de 

ley, iniciado en moción de los Honorables 
señores Ballesteros, Carmona, Lorca, Mu-
salera y Noemi, con informe de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social, que 
establece normas sobre inamovilidad para 
el personal de las compañías cíe seguros, 
agencias extranjeras, mutualidades y coo-
perativas de seguros. 

—Los antecedentes sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican : 

Proyecto de ley (moción de los señores 
Ballesteros. Carmona, Lorca, Musa-
lera y Noemi): 

En primer trámite, sesión 44^, en 1? 
de septiembre de 1971. 
Trabajo y Previsión Social, sesión 
58", en 14 de agosto de 1973. 

Discusión: 

Sesión 65®, en 3 de septiembre de 
1973. 

El señor FREI (Presidente) .—Al tér-
mino de la sesión precedente, estaba con 
la palabra el Honorable señor Silva Ulloa. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.—¿A qué ho-

ra termina esta sesión, señor Presidente? 
El señor FREI (Presidente).— A las 

cinco, señor Senador. 
El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre-

sidente, como lo expresaba denantes, el 
artículo l 9 establece que los empleados y 
obreros de las compañías de seguros, agen-
cias de compañías de seguros extranje-
ras, sociedades administradoras de com-
pañías y agencias extranjeras de seguros 
y de las mutualidades y cooperativas de 
seguros que funcionan en el país, gozaran 
de inamovilidad por dos años; pero el ar-
tículo 2? contiene otra regla: que los em-
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pleadores podrán invocar como causal de 
despido la disminución de sus ingresos. 
Como, de acuerdo con el informe, esto efec-
tivamente se ha producido —y creo que 
es cierto—, la inamovilidad desaparece en 
el artículo 2? y, en consecuencia, lo único 
que hace el legislador es endosar tocio ese 
personal al Instituto de Seguros del Esta-
do para que éste se haga cargo de la in-
demnización, ya no por los dos años ele 
inamovilidad, sino por todos los años que 
aquél haya servido en diferentes empre-
sas de seguros, las que tendrían que pagar 
con sus utilidades. Esto no parece correc-
to, po rque . . . 

El señor NOEMI.—Esto es lo . usual. 
¿Me permite? 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-

presidente).—Está con la palabra el Ho-
norable señor Silva Ulloa. Si el señor Se-
nador le concede una interrupción, puede 
hacer uso de ella el Honorable señor Noe-
mi. ' 

El señor NOEMI.—Si una empresa par-
ticular asume todas las responsabilidades 
que le corresponden respecto de su per-
sonal, con mayor razón tiene que asumir-
las una empresa del Estado. Es de abso-
luta justicia. 

El señor RODRIGUEZ.—En el régimen 
capitalista no es así. 

El señor SILVA ULLOA.—En verdad, 
no siempre es así. Y el colega señor Noe-
mi, que tiene la misma profesión, que el 
que habla, sabe que algunas empresas — 
tengo la duda de que así ocurre con las 
extranjeras de que se t ra ta— hacen la re-
serva correspondiente para cancelar las 
indemnizaciones por años de servicios de 
su personal. Ahora, como en el proyecto 
no se estatuye que esas empresas extran-
jeras deben pagar tal indemnización, re-
sulta que ésta se la cargamos a quien no 
ha estado explotando el negocio durante 
los años servidos por los empleados que 
la reciben. Por esto. . . 

El señor LORCA.—¿Me permite una 
interrupción? 

El señor SILVA ULLOA.— Con todo 
gusto, con la venia de la Mesa. 

El señor AGUlRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—Tiene la venia de la Mesa 
el Honorable señor Lorca para usar de 
una interrupción. 

El señor LORCA.— Señor Presidente, 
como decía con cierta razón el señor Ro-
dríguez, este proyecto no sólo es sencillo, 
sino que, además, obedece al propósito de 
lo que podría llamarse garantizar la pro-
piedad del empleo. 

Se t ra ta concretamente de que las com-
pañías particulares dejan de tener segu-
ros porque las industrias que pasaron al 
área social los contratan en el Instituto de 
Seguros del Estado. Por lo tanto, aqué-
llas tendrán que echar a sus empleados. 
Lo que se persigue, entonces, es que és-
tos pasen a serlo del instituto menciona-
do. Eso es todo. Tal es el espíritu del pro-
yecto. De lo contrario, por una razón que 
podría considerarse de beneficio para el 
país— la de que determinadas industrias 
pasen al área social—, se castigaría a esos 
empleados, pues quedarían cesantes desde 
el momento en que las utilidades de las 
compañías que sirvieron desaparezcan o 
disminuyan en tal forma que aquéllas se 
vean impedidas de conservarles el em-
pleo. Y como en igual proporción aumen-
tarán las ganancias del Instituto de Segu-
ros del Estado, me parece un principio de 
justicia incorporar a dichos empleados a 
este último organismo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).—Sigue con el uso de la pala-
bra el Honorable señor Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.—Estoy cien-
to por ciento de acuerdo con el colega 
Lorca en los términos en que plantea el 
problema. Pero ocurre que la letra de la 
iniciativa nos lleva a conclusiones dife-
rentes. 

Concuerdo en que ese personal tenga 
trabajo en donde sus conocimientos le 
permitan prestarlo con eficiencia, pero 
también debemos considerar que el mismo 
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produjo utilidades durante uno o varios 
años a las compañías de seguros en las 
cuales se desempeñó, y que ahora dejan 
de tener actividad por la formación del 
área social de la economía. Y el artículo 
39 establece que "al personal que se in-
corpore al Instituto de Seguros del Es-
tado en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, le será reconocido de ple-
no derecho y para todos los efectos legales 
el tiempo que hubiere prestado servicios 
a cualquiera de las empresas asegurado-
ras mencionadas en el artículo 1?". Y 
agrega que, en todo caso, dicho personal 
podrá, dentro del plazo de sesenta días, 
optar entre el régimen de previsión que 
tenía y el que pueda tener en lo futuro. 

Esto de que los servicios se reconozcan 
para todos los efectos legales implica to-
mar en cuenta los años servidos en esas 
empresas extranjeras, que pueden ser 
uno, dos o diez. Y esos años de servi-
cio. . . 

El señor LORCA.— También las impo-
siciones. 

El señor SILVA ULLOA.—No. Las im-
posiciones se pagan directamente por las 
empresas, de acuerdo a convenios. 

El señor LORCA.— Los empleados de 
compañías de seguros privadas son em-
pleados particulares. 

El señor SILVA ULLOA.—Señor Pre-
sidente, el señor Lorca está confundido. 
La Caja de Previsión de Empleados Par-
ticulares tiene un sistema de desahucio 
que afecta a todos los afiliados, por un 
monto f i jo que recibe el empleado cuando 
jubila por antigüedad, vejez o invalidez, 
pero no en otro caso. Sin embargo, hay 
empresas que tienen, como lo tiene el Ins-
tituto de Seguros del Estado, según los in-
formes que he recibido, un sistema de in-
demnización por años de servicios, como 
en el caso de los empleados y obreros del 
cobre. Y de esa indemnización, de ese 
desahucio especial por años servidos en 
agencias extranjeras a las cuales han pro-
ducido utilidades, según el proyecto en de-
bate se hace cargo el Instituto de Seguros 

del Estado —por señalar un solo aspec-
to—, lo que no puede ser, porque no sólo 
se perjudica a un organismo estatal, sino 
también a todo el personal que en él tra-
baja. En efecto, en el Instituto de Segu-
ros del Estado hay trabajadores que pres-
taron servicios en años anteriores a las 
compañías de seguros, y a los que, por 
haber ingresado por propia voluntad al 
nuevo organismo cuando se creó, no se 
les reconocieron en absoluto los derechos 
que ahora se pretende reconocer a otros, 
incluso por años anteriores a la fundación 
del Instituto. . . 

El señor LORCA.— Lógico. 
El señor SILVA ULLOA.—Todo es ló-

gico cuando se paga con plata ajena. 
Distinto es cuando se paga con dinero 

propio. 
El señor LORCA. — i Pero qué argu-

mentos está dando el "compañero"! ¡Por 
Dios, cómo ha cambiado! 

El señor SILVA ULLOA.— Por lo di-
cho, me parece conveniente la proposición 
formulada por el colega Rodríguez. En to-
do caso, yo pediría segunda discusión si 
no hubiera acuerdo para un nuevo estudio. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .— En la primera discusión, 
ofrezco la palabra. 

El señor SILVA ULLOA.— He dicho 
"pediría". No la he pedido todavía. 

Puedo solicitarla más adelante. 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-

presidente).— ¡ Ah! Es un anuncio. 
El señor HAMILTON.— ¡Es un "ulti-

mátum". . ! 
El señor SILVA ULLOA. — Es un 

anuncio. 
El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-

presidente).— Tiene la palabra el Hono-
rable señor Valenzuela. 

El señor VALENZUELA.— Seré muy 
breve. Deseo recordar al señor Silva Ulloa 
que normas similares a las del proyecto 
de ley que nos ocupa se establecieron 
cuando se dictó la ley de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
cuando diversas compañías particulares 
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tenían los seguros por accidentes del tra-
bajo. Y es indudable que al personal de que 
ahora se t rata , que ha de quedar cesante, 
hay que proveerlo de alguna continuidad 
en su trabajo, y no limitarse a constatar 
que pertenecía a otra institución cuando 
ésta en el hecho desaparece. A quien prác-
ticamente se ha especializado y se le ha 
entregado una profesión por los conoci-
mientos que ha adquirido en muchos años 
de actividad, debe dársele la posibilidad 
de continuar ejerciéndola y de vivir. El 
problema, pues, está en posibilitar la vi-
da y no en teorizar sobre los problemas. Y 
ahí es, precisamente, donde radica el es-
píritu de justicia de la iniciativa en de-
bate. 

Como dije hace un instante, si no se tie-
ne la intención de obstaculizar el proyecto, 
durante su segundo trámite constitucio-
nal, en la Cámara de Diputados, pueden 
presentarse indicaciones que contengan 
las ideas expuestas, las cuales, si son jus-
tas y lógicas, pueden contribuir a perfec-
cionar el texto que ahora merece objecio-
nes a algunos señores Senadores. De otra 
manera, la iniciativa se convertirá en un 
mero enunciado de intenciones. 

El señor FONCEA.— Señor Presiden-
te, como lo señala el informe, concurrí con 
mi voto a la aprobación del proyecto de 
ley en debate. No obstante, quiero dejar 
constancia —porque no se dice en la par-
te expostiva del informe— ele que, aun 
cuando estuve de acuerdo en la inamovi-
lidad. establecida en el artículo l 9 , que es 
de meridiana lógica, y con las normas que 
actualmente rigen la materia, expresé mis 
dudas —y las sigo manteniendo— respec-
to del artículo 2<?, por considerar demasia-
do vagos sus términos cuando señala que 
"los empleadores podrán invocar como 
causal de despido la disminución de sus 
ingresos." Comprendo que se me diga que 
dichas compañías han pasado a perder di-
nero como consecuencia del traspaso de 
sus carteras al Instituto de Seguros del 

i Estado, pues ello les ha quitado clientela; 

pero no me vengan a hablar de disminu-
ción de ingresos, porque bastaría acredi-
tar que hubo un balance en el cual aqué-
llas obtuvieron diez millones de escudos 
de utilidad, y que en el siguiente ésta as-
cendió sólo a nueve millones —o sea, hu-
bo disminución de utilidades— para que se 
autorizara la aplicación del artículo 2?. 

Sin embargo, dentro de mis conocimien-
tos jurídicos —desde luego, no son acaba-
dos—, me parece también una cosa de me-
ridiana lógica. En el artículo 2? se dispo-
ne que, si ha habido disminución de utili-
dades, el juzgado o los tribunales corres-
pondientes pueden autorizar despidos. Y 
como consecuencia de esta autorización, al 
Instituto de Seguros del Estado, que no 
ha sido parte en el juicio, se le notifica un 
fallo de una causa librada entre la compa-
ñía de seguros y un empleado, donde 
—repito— a dicho instituto no le ha cabi-
do participación alguna. Inclusive, me 
atrevo a sostener que el artículo 2? podría 
prestarse para las peores colusiones. Des-
de luego, si se ponen de acuerdo una com-
pañía y un empleado, puede ciarse, evi-
dentemente, un fallo favorable. Pero den-
tro de los principios que rigen la aplica-
ción de justicia no ss puede entender que 
una sentencia produzca efectos respecto de 
una persona que no ha sido parte en el 
juicio. 

Como dije, esas eludas las manifesté, y 
sigo manteniéndolas, porque no me pare-
ce lógico el sistema. En buenas cuentas, 
el artículo 2? debería decir que en caso de 
que las compañías particulares acredita-
ran que, como consecuencia de la pérdida 
de sus carteras no han obtenido utilida-
des, y están, por tanto, expuestas a termi-
nar como tales, entonces podría producir-
se esa situación, siempre y cuando el Ins-
tituto de Seguros del Estado se haga car-
go del personal respectivo. Porque, con el 
debido respete hacia mis colegas, no deseo 
que las cosas lleguen al extremo de que 
respecto de esos contratos de trabajo, que 
siempre se fundaron en la confianza en-
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tre las personas, entremos a legislar el día 
de mañana obligando a cualesquiera a to-
mar a una persona que ni siquiera cono-
ce. No creo que de esa manera se legisle 
en forma conveniente. 

Repito: en la Comisión concurrí con mi 
voto favorable a la inamovilidad, pero me 
parece que el artículo 2? debe, en todo ca-
so, modificarse para considerar las obser-
vaciones que he formulado en esta opor-
tunidad. 

El señor RODRIGUEZ,— Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor HAMILTON.—Sería el tercer 
discurso de Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .— Tiene, la palabra el señor 
Senador. 

El señor RODRIGUEZ.— Señor Presi-
dente, como, según parece, mi petición pa-
ra que la iniciativa vuelva a Comisión no 
tuvo éxito, me veo obligado a hablar nue-
vamente sobre la materia. 

•Creo que las últimas palabras del Hono-
rable señor Foncea están dando precisa-
mente la razón a las observaciones que 
formulamos el Honorable señor Silva 
Ulloa y el Senador que habla, en el senti-
do de que el proyecto incluso es contradic-
torio en sus disposiciones. 

Si se nos pregunta si estamos de acuer-
do con la inamovilidad de los empleados, 
indudablemente que diríamos que sí. Es-
tamos concordes en ello, pero'ño queremos 
que la inamovilidad se convierta en un 
mito o en una ilusión, por la forma como 
está concebida en la iniciativa. Por eso 
pensamos perfeccionarla, en un segundo y 
más serio análisis, en la Comisión respec-
tiva, y no con el afán de dejarlo para las 
calendas griegas, como teme el Honora-
ble señor Valenzuela. Además, ya ha ha-
bido preocupación sobre el particular de 
parte de las instituciones que laboran y 
conocen el problema de los seguros. Hace 
un instante manifesté que el Gobierno con 
fecha 10 de enero de 1973, y por decreto 
de Hacienda N? 113, había formado una 

Comisión Asesora, de Estudios y Consul-
tiva de Seguros. 

El señor HAMILTON.— ¿Me permite 
un interrupción, señor Senador? 

A mi juicio, hay ambiente para en-
viar nuevamente el proyecto a Comisión 
siempre que hubiera acuerdo de la Sala 
para colocarlo en el primer lugar de la ta-
bla en el Orden del Día de la próxima se-
mana, o de mañana, a fin de tratarlo y 
despacharlo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente).— Advierto a los señores Se-
nadores que se han formulado tres indi-
caciones a la iniciativa, de modo que, una 
vez votada en general, deberá volver de 
todas maneras a Comisión. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ— Señor Presi-

dente, en todo caso, para que la Comisión 
lo tome en cuenta, si lo estima convenien-
te quiero insistir en que el problema no es 
tan fácil como lo anotaba el Honorable se-
ñor Noemi, y no se reduce sólo al hecho 
de que ciertas carteras de seguros pasen 
al Instituto de Seguros del Estado, produ-
ciéndose un desfinanciamiento para las 
compañías particulares. También es pre-
ciso considerar el problema de los resegu-
ros, y la verdad de las cosas es que en los 
últimos meses, por la vía mencionada, se 
ha producido una nueva entrada económi-
ca para las compañías privadas. Esta si-
tuación se encuentra analizada en la mi-
nuta que confeccionó dicha comisión so-
bre la materia, cuando solicité los antece-
dentes respectivos, y, que, entre otras me-
didas, propone las siguientes: 

"1) Recomendación efectuada al Minis-
tro de Hacienda para obtener la congela-
ción de las plantas de personales del Ins-
tituto de Seguros del Estado y la Caja 
Reaseguradora de Chile. Todo esto con el 
objeto de reservar la posibilidad de que 
los requerimientos futuros de contrata-
ción de personal en estos organismos fue-
sen satisfechos exclusivamente cón traba-
jadores que por efecto de las medidas an-
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teriormente citadas hubiesen quedado ce-
santes." O sea, congelación de las plantas 
administrativas de la entidad de segu-
ro estatal, a f in de que en ellas ingresen 
los personales de las compañías que hu-
bieren quedado cesantes. 

"2) Centralizar las carteras provenien-
tes de las empresas estatales, mixtas, in-
tervenidas y /o requisadas, en el Instituto 
de Seguros del Estado, Compañías de Se-
guros EMPART y Previsión." Esto últi-
mo se encuentra dentro de la política ge-
neral del Gobierno. 

"3) Propiciar ante la Asociación de 
Aseguradores de Chile la creación de un 
Fondo de Indemnización por años de ser-
vicios." Es decir, el Honorable señor Sil-
va Ulloa tenía razón cuando respondió al 
Honorable señor Lorca. En el fondo, tal 
como está concebido el proyecto, beneficia 
exclusivamente a los empresarios ''de las 
compañías de seguros y no a los emplea-
dos, como se pretende hacer aparecer, pues 
sólo se imponen obligaciones al Instituto 
de Seguros del Estado y ninguna a aqué-
llos. 

Decía que en el N9 3 de dicho documen-
to se "propiciaba la creación de un Fon-
do de Indemnización por años de servicios, 
que las compañías de seguros deben cons-
tituir para sus empleados" —-fondo que no 
está constituido legalmente en estos mo-
mentos—. "La utilización de este fondo 
sería total en el caso de liquidación de una 
compañía de seguros y cuando se t ra ta ra 
de traslados de parte del personal deberá 
también trasladarse la parte del fondo que 
corresponde a dicho personal. 

"Además, el Gobierno ha impartido 
instrucciones a da Superintendencia de 
Compañías de Seguros en el sentido de 
tomar todas las medidas administrativas 
que permitan garantizar que cuando se 
susciten situaciones de despidos legales 
en las compañías de seguros, el personal 
goce del derecho a indemnización por 
años de servicios, sin discriminación al-
guna, exista o no como un derecho incor-

porado a sus respectivos contratos de tra-
bajo. 

"El ejemplo más reciente de lo ante-
rior lo tenemos en el caso del cambio de 
administración de las compañías de segu-
ros Reina y Británica, en que sin tener-
lo establecido en sus actas de avenimien-
to, el personal de estas compañías obtuvo 
el año recién pasado indemnizaciones por 
años de servicios hasta por sumas cerca-
nas a un millón de escudos, que dichas 
compañías debieron cancelar a sus em-
pleados contra sus reservas, todo ello gra-
cias a la participación conjunta de los di-
rigentes gremiales de la Federación de 
Trabajadores de Compañías de Seguros 
y funcionarios de la Superintendencia de 
Compañías de Seguros. Un número signi-
ficativo de estos empleados fueron recon-
tratados por Compañías de Seguros Pri-
vadas y la Caja Reaseguradora de Chile. 

"En este momento" —agrega la minu-
ta— "ha entrado en liquidación la Com-
pañía de Seguros "La Francesa", y con 
este personal se está adoptando igual pro-
cedimiento por mediación directa de la 
Superintendencia antes citada. 

"En los casos anteriormente relatados 
estos personales no habrían encontrado 
ninguna protección en el proyecto de ley 
que estudiamos, puesto que sólo está ba-
sado en las situaciones que se han produ-
cido por las carteras que se han traslada-
do al Instituto de Seguros del Estado, de-
jando un vacío' cuando se t r a ta de trasla-
des o cambios de carteras entre compa-
ñías del sector privado que, como pode-
mos ver, es también bastante frecuente." 
O sea, Honorable señor Noemi, el proyec-
to no establece el cambio de una cartera 
de una compañía privada a otra compa-
ñía privada, en la cual también se produ-
jo cesantía, sin que se establezca la mis-
ma obligación que se está imponiendo al 
Instituto de Seguros del Estado para la 
compañía que toma esta cartera. Desde 
este punto de vista, el procedimiento es 
absolutamente injusto." 
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La minuta continúa más adelante en la 
siguiente forma: "Además, no se mencio-
na ninguna garantía legal para el pago 
obligatorio de las indemnizaciones por 
años de servicios correspondientes." 

En seguida, se señala que "el análisis de 
la situación actual nos permite af i rmar 
que el traspaso de las carteras de seguros 
aludidas no se ha producido sólo al Insti-
tuto de Seguros del Estado, sino que tam-
bién a los consorcios de compañías de se-
guros Previsión y EMPART." 

"Como una compensación" —continúa— 
"para el sector privado, el Instituto de Se-
guros del Estado, los consorcios Previsión 
y EMPART, se han incorporado, a contar 
del 1? de julio de 1973, al monopolio de 
intercambios de reseguros, controlado por 
el sector privado, denominado Unión de 
Reaseguros." Esta es la idea que expuse 
al comienzo. 

Continúa el documento señalando lo si-
guiente: "Por tanto, es posible af i rmar 
que el sector privado de seguros si bien 
ha perdido la contratación directa de es-
tos seguros" —los que están en el área so-
cial— "no es menos cierto que ha recibido 
compensaciones significativas por la vía 
del intercambio de reaseguros. Debido a 
estas medidas que ha adoptado el Ejecuti-
vo no se ha producido ningún caso de des-
pido de personal, pese a haberse traslada-
do más de un 50% de las mencionadas 
carteras. 

"Como lo explicáramos anteriormente 
se han producido despidos en el caso de 
intercambio de carteras, cambios de admi-
nistración o liquidación de compañías de 
seguros (situaciones que nada tienen que 
ver con el traspaso de carteras de seguros 
al Instituto ele Seguros del Estado), casos 
que paradojalmente no contempla este 
proyecto de ley." 

El proyecto de ley en debate tampoco 
consigna la situación de los trabajadores 
,del sector privado, en términos raciona-

les, completos e integrales. Por eso, soy 
partidario de que en el segundo informe 
la Comisión escuche a los representantes 
de la Federación de Trabajadores de Se-
guros y, si lo desea, también al sector em-
presarial, porque se t ra ta de no incurrir 
en discriminaciones. Pero, por lo menos, 
debe escucharse a quienes se pretende fa-
vorecer, pues se está creando, como dije, 
un mito o una ilusión respecto de los bene-
ficios, y se está imponiendo al Instituto 
de Seguros del Estado una carga que pa-
reciera estar resuelta por la vía adminis-
trativa. 

El señor VALE NTE. — Señor Presi-
dente, después de las argumentaciones del 
Honorable señor Rodríguez y de la minu-
ta a la cual dio lectura, consideramos que 
la iniciativa es prácticamente innecesaria. 
Y no sólo lo es porque, según lo establece 
dicho documento, los intereses de los tra-
bajadores están cautelados, sino porque 
está también en el ánimo del Gobierno no 
crear dificultades ni lanzar a la cesantía 
a t rabajador alguno, que pueda ser afec-
tado por el traslado de una empresa al 
área social o al área mixta, y quede teóri-
camente sin ocupación. No conozco un so-
lo caso de empresas que se han incorpo-
rado a esas áreas en donde el Gobierno no 
haya resguardado, en primera instancia, 
el derecho de los trabajadores. No conoz-
co un solo caso, y hay bastantes ejemplos 
que podríamos entregar al respecto para 
que el Senado se imponga de lo que estoy 
afirmando. 

Concedo una interrupción al Honora-
ble señor Noemi. 

El señor NOEMI.—No es el caso que 
usted expone, Honorable colega, porque la 
iniciativa en debate no incorpora a las 
compañías aseguradoras al área social. 
Simplemente, se está incorporando en el 
Instituto de Seguros del Estado al perso-
nal de compañías aseguradoras particu-
lares, las que pueden quedar sin ingresos 
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por efectos de su traspaso al área social, 
a f in de evitar el despido de sus t rabaja-
dores. 

El señor VALENTE.— Para el caso, 
es lo mismo. 

El señor NOEMI.— No, señor Senador, 
porque las empresas ya estatificadas con-
tinúan trabajando, pues pasan a formar 
parte del aparato estatal. El proyecto se 
refiere a empresas aseguradoras que no 
han sido estatificadas. Eso es lo que se 
desea sanear. 

El señor VALENTE.— El programa de 
la Unidad Popular incluye a las compa-
ñías de seguros como incorporadas o por 
incorporarse al área de propiedad social. 

En todo caso, tengo la impresión —no 
supongo intenciones— de que el propósito 
de la iniciativa en discusión es dificultar 
el traspaso al área social de las compañías 
de seguros, de las agencias o compañías 
de seguros extranjeras y de las sociedades 
administradoras de compañías y agencias 
de seguros extranjeras. 

Cautelando, entonces, los intereses de 
los trabajadores, el Gobierno ha respeta-
do estrictamente todos sus derechos. No 
ha faltado en absoluto al compromiso de 
entregar a esas personas los mismos be-
nificios, y a veces aumentados si ellos se 
referían a remuneraciones, de que goza-
ban en la primitiva empresa empleadora. 
Así ocurrió en las industrias electrónicas 
y automotrices, y ha sucedido en todas las 
incorporadas —repito— al área social de 
la economía. 

Siempre hemos sido partidarios —man-
tenemos nuestro criterio en ese sentido— 
de respetar la inamovilidad del personal 
en determinada empresa; pero también 
creemos que el proyecto en debate tiene 
un peligro evidente: puede sentar algún 
precedente peligroso no sólo para la 
actual Administración, sino también pa-
ra cualquier acto gubernamental. Me ex-
plico: cualquiera empresa privada de se-
guros, de acuerdo con el artículo 2? de la 

iniciativa, puede invocar "como causal de 
despido la disminución de sus ingresos 
fundada exclusivamente en el traspaso de 
sus carteras de seguros al Instituto de Se-
guros del Estado". . . Es muy fácil provo-
car una situación de hecho en este aspec-
to. Todavía más, es muy fácil trasladar 
voluntariamente una cartera de seguros 
al Instituto de Seguros del Estado, cum-
pliéndose así el requisito antes señalado, 
el que automáticamente desliga a la com-
pañía privada de todo compromiso con 
sus trabajadores, endosándose práctica-
mente a ese instituto la responsabilidad 
de mantener a dicho personal y de reco-
nocerle los años de servicio más los bene-
ficios que también hayan pactado por ac-
tas de avenimiento u otro conducto. 

Al mismo tiempo, el artículo 29 da va-
lidez excesiva —en ello coincido con el 
Honorable señor Foncea— al fallo que 
cualquier juzgado otorgue o expida en el 
caso de que sea autorizada la exonera-
ción de un empleado u obrero. Ese solo 
hecho obliga al Instituto ele Seguros del 
Estado a incorporar a su planta, sin más 
requisitos, al personal que puede quedar 
eventualmente despedido, creándose un 
conflicto realmente serio en cuanto a fi-
nanciamiento o a otras situaciones que 
pueden afectar a los nuevos trabajadores. 
Creo que esto podría servir —voy a ex-
presar mi opinión en una palabra que qui-
zás no es la más adecuada— para que las 
erñpresas particulares de seguros extor-
sionen al Instituto de Seguros del Esta-
do mediante el simple despido de sus per-
sonales, argumentando la disminución de 
su cartera de colocaciones de seguros, lo 
que, a mi juicio, es bastante grave y serio. 

Ignoro si la Mesa ha reparado en la 
ínconstitucionalidad del artículo 39 o, por 
lo menos, en que no es una norma cuya 
iniciativa corresponda al Congreso, pues 
extiende o amplía el derecho de la conti-
nuidad de la previsión. Es indudable que 
al Presidente de la República corresponde 



2912 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

la iniciativa exclusiva en materia previ-
sional. Por eso, pensamos que el artículo 
39 adolece de una falla constitucional, ya 
que él 110 se originó con patrocinio del Eje-
cutivo. No sé si la Mesa ha reparado en 
esta situación. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice-
presidente) .—Oportunamente la Mesa se 
pronunciará sobre el particular. 

El seeñor VALENTE.— Es muy im-
portante la respuesta de la Mesa para los 

efectos de continuar argumentando de la 
manera como lo venía haciendo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN' (Vice-
presidente).— ¿Me permite, señor Sena-

r? 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó a las 17. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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